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Introducción

Uno de los ámbitos sobre los que se proyecta el debate criminológico es el

relativo al desarrollo de las formas alternativas de resolución de conflictos y

de los nuevos paradigmas de justicia. La investigación criminológica ha favo-

recido la crítica al sistema de justicia convencional, de carácter estatal y con

un protagonismo fundamental del poder judicial. Esta crítica ha llevado a la

proliferación de nuevas concepciones y modelos de justicia y de resolución de

conflictos, entre los que destaca en la actualidad la justicia restaurativa, que

trata de responder a la necesidad de hallar medios más eficaces y eficientes de

resolución del conflicto sin renunciar a las necesidades de justicia de las vícti-

mas y la comunidad, con una visión reconstructiva de las relaciones sociales.

Los materiales docentes de esta asignatura ofrecen una visión general de las

diversas formas de resolución alternativa de conflictos y posteriormente se

adentran en los antecedentes y principios de la justicia restaurativa. Una de

las aportaciones más relevantes de la investigación criminológica en los últi-

mos tiempos ha sido la realización de evaluaciones empíricas de los programas

restaurativos, lo cual permite conocer sus logros efectivos y sus riesgos. A lo

largo de los tres módulos se va a seguir un enfoque que combina aspectos de

carácter descriptivo, que permiten un conocimiento básico de los anteceden-

tes y los conceptos fundamentales en los diversos temas, con la presentación

del estado de la investigación y el análisis jurídico.
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Objetivos

1. Conocer la evolución y el actual desarrollo de las diversas formas alterna-

tivas de resolución de conflictos en el plano internacional.

2. Conocer los principios básicos reguladores de las modalidades extrajudi-

ciales de resolución.

3. Identificar los elementos distintivos de las modalidades autocompositivas

y heterocompositivas de resolución.

4. Conocer el marco normativo internacional y de derecho interno relativo

a la mediación y otras formas de resolución de conflictos.

5. Comprender los modelos de mediación y adquirir competencias respecto

a las estrategias de mediación.

6. Conocer los antecedentes, conceptos fundamentales y principios de la

justicia restaurativa.

7. Situar la justicia restaurativa en el contexto de las concepciones de la jus-

ticia y de las formas alternativas de resolución de conflictos.

8. Delimitar y comprender las necesidades de resolución de conflictos y de

dar satisfacción a las necesidades y demandas de justicia.

9. Conocer los resultados de las evaluaciones de programas restaurativos.

10. Adquirir competencias para desempeñar el rol de facilitador en procesos

restaurativos.

11. Conocer el marco jurídico en el que se pueden desarrollar programas res-

taurativos en el ámbito europeo y español, tanto en el derecho penal de

adultos como en el de menores infractores.

12. Conocer los posibles efectos jurídicos de la reparación anterior y posterior

a la sentencia en el derecho penal español.
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